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INTRODUCCIÓN 

 

En cumplimiento con las políticas del sistema de gestión de calidad bajo la norma 

ISO 9001 versión de 2015 y en coordinación con el proceso de contabilidad, se ha 

elaborado el presente manual de relacionamiento entre proveedores y el proceso 

contable, con el fin de garantizar la eficiencia de los procesos relacionados con la 

facturación por parte nuestros terceros y aceptación de ésta última por parte de 

nuestra entidad. Para esto, se plantean unas series de instrucciones qué serán de 

vital importancia e interés por las partes relacionadas. 

Cabe resaltar que el presente manual deberá ser leído e implementado por los 

proveedores de IPS SALUD DEL CARIBE S.A.S, el presente documento se 

encuentra publicado en nuestra página Web, sección proveedores: 

https://www.saluddelcaribe.com/site/proveedores/  

Teniendo en cuenta lo anterior, el presente manual se estructura en 4 secciones: 

1) Documentación necesaria por el área de contabilidad para la inscripción en 

nuestro sistema contable. 

2) Requisitos para radicación de facturas.  

3) Proceso de revisión de facturas:  

a) Revisión de cuentas médicas y auditoria en salud.  

b) Por compra de bienes y servicios diferentes al sector salud. 

4) Proceso de pago y entrega del soporte de pago. 

  

https://www.saluddelcaribe.com/site/proveedores/
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OBJETIVO 

 

El objetivo de este manual de relacionamiento entre proveedores y proceso contable 

es tener mayor claridad en el manejo de los diferentes procedimientos desde la 

contratación, inscripción de proveedores, prestación de bienes y/o servicios, 

radicación de facturas, revisión de los bienes y/o servicios recibidos, devoluciones 

y glosas en caso de que aplique, programación de pagos, consignaciones o 

transferencia y entrega de soportes de pago entre otros. 
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ALCANCE 

 

Inicia con la contratación de los proveedores para la compra de bienes y/o servicios 

y finaliza con la entrega del soporte de pago de los bienes y servicios adquiridos.  
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SECCION 1. Documentación necesaria por el área de contabilidad para 

la inscripción en nuestro sistema contable. 

DOCUMENTOS 
PERSONA 
NATURAL 

PERSONA 
JURIDICA 

OBSERVACIONES 

Rut. X X 
Expedición no mayor a 30 
días. 

Cámara de comercio. N/A X 
Expedición no mayor a 30 
días. 

Certificado bancario. X X Vigente. 

Formato de autorización pagos 
por transferencia electrónica a 
proveedores. 

X X 

Formato publicado en la 
página Web de IPS SALUD 
DEL CARIBE S.A.S, sección 
proveedores. 

Autorización de numeración de 
facturación. 

X X 
Autorización de numeración 
emitida por la DIAN vigente. 

Declaración juramentada 
persona natural 

X N/A  
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SECCION 2. Requisitos para radicación de facturas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prestadores de servicios de salud 

¿la atención 
en salud 

requiere estar 
descrita en la 

historia clínica 
sistematizada? 

documento 
a radicar 

Medio de 
radicación Canal de radicación 

Orden de servicio emitida por la 
IPS N/A N/A Virtual 

Página Web IPS 
SALUD DEL CARIBE  

Relación de pacientes atendidos N/A 

Formato de 
relación de 
pacientes 
atendidos. 
Código: 
PACB-FT-10 Virtual 

Página Web IPS 
SALUD DEL CARIBE  

Registro de la historia clínica en el 
sistema IPSA. SI N/A IPSA N/A 

Resultados de ayudas 
diagnosticas. (Ecografías, Rx, 
electrocardiograma) SI 

Papelería 
propia del 
proveedor. Virtual 

Página Web IPS 
SALUD DEL CARIBE  
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Proveedores de bienes y/o servicios 
diferentes a salud 

¿la atención en 
salud requiere 
estar descrita 
en la historia 

clínica 
sistematizada? 

documento a 
radicar 

Medio de 
radicación Canal de radicación 

Orden de servicio u orden de compra 
emitida por la IPS N/A 

Orden de 
servicio u orden 
de compra 
emitida por la 
IPS Virtual 

Página Web IPS SALUD 
DEL CARIBE  

Remisión para los productos recibidos 
y/o informes técnicos de los servicios 
recibidos. N/A 

Papelería propia 
del proveedor. Virtual 

Página Web IPS SALUD 
DEL CARIBE  

 

OTRAS ESPECIFICACIONES PARA RADICACIÓN DE FACTURAS 

 

1. De acuerdo a los requisitos de facturación establecidos en el artículo 617 del 

estatuto tributario y los establecidos por IPS SALUD DEL CARIBE S.A.S. la factura 

debe contener la siguiente información:  

a. Estar denominada expresamente como factura de venta. 

b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio. 

c. Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente de los bienes o servicios, 

junto con la discriminación del IVA pagado. 

d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de 

facturas de venta. 

e. Fecha de su expedición. 

f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados. 

g. Valor total de la operación. 
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h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 

i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 

j) Descripción del mes y periodo cobrado ejemplo: (agosto) y periodo cobrado 

ejemplo: desde del 26 de julio al 24 de agosto. 

h) Autorización de numeración de facturación actualizada y expedida por la DIAN. 

i) Para el caso de los prestadores de servicios de salud que aplique, deberán dividir 

las facturas por régimen, (contributivo o subsidiado), por sede (1714-2264-2642-

1034) y tipo de servicio de acuerdo a lo convenido. 

 

2. Adjuntar de manera virtual a través de la página web www.saluddelcaribe.com, 

sección proveedores en formato PDF, las ordenes de servicio correspondientes a 

las atenciones presenciales o virtuales en orden cronológico y en el mismo orden 

como se especifica en el formato de relación de pacientes atendidos (ver Anexo 1). 

Cabe anotar que le corresponde al proveedor recepcionar las ordenes de servicio 

de manera física o virtual que correspondan a las atenciones realizadas, para 

posteriormente escanear en formato PDF y radicar dentro del proceso de 

facturación (VER INSTRUCTIVO RADICACION VIRTUAL DE FACTURA) Anexo 

2. 

3. La plataforma de recepción de facturas está habilitada desde el primer día hábil 

del mes hasta el día 25 de cada mes. Durante estos 25 días el proveedor podrá 

realizar el proceso de radicación de facturas a través de nuestra plataforma web 

www.saluddelcaribe.com sección proveedores. 

4. En caso de ser responsables de realizar facturación electrónica debe configurar 

en sus sistemas de información el presente correo 

electrónico:facturaelectronica@contabilidad.saluddelcaribe.com.  

http://www.saluddelcaribe.com/
http://www.saluddelcaribe.com/
mailto:recepciónfacturaciónelectrónica@saluddelcaribe.com
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5. Con el ánimo de garantizar un seguro flujo de caja, es necesario que el proveedor 

emita una factura por cada periodo mensual transcurrido. Para los proveedores de 

bienes y servicios diferentes al sector salud deberán emitir una factura por cada 

orden de servicio u orden de compra entregada por la IPS. 

 

De acuerdo al artículo 57 de la ley 1438 del 2011 IPS SALUD DEL CARIBE S.A.S. 

emitirá las glosas a que haya lugar dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes 

a la presentación de la factura con todos sus soportes. Estas glosas a que haya 

lugar serán comunicadas a los prestadores de servicios de salud con base en la 

codificación y alcance definidos en la normatividad vigente. 
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SECCION 3. Proceso de revisión de facturas. 

 

A) Prestadores de servicios de salud: El proceso de revisión de facturas en este 

caso de los prestadores de servicios de salud, consiste en verificar que la factura 

radicada por el prestador, cuente con todos los requisitos establecidos en el 

presente manual. Es importante saber que durante el proceso de revisión se 

podrían generar glosas y/o devoluciones, los cuales se describen los siguientes 

conceptos con el fin de poder diferenciar entre glosa y devolución así: 

 

• Glosa: Es una no conformidad que afecta en forma parcial o total el valor 

de la factura por prestación de servicios de salud, encontrada por la entidad 

responsable del pago durante la revisión integral, que requiere ser resuelta 

por parte del prestador de servicios de salud. 

• Devolución: Es una no conformidad que afecta en forma total la factura por 

prestación de servicios de salud, encontrada por la entidad responsable del 

pago durante la revisión preliminar y que impide dar por presentada la 

factura. Las causales de devolución son taxativas y se refieren a falta de 

competencia para el pago, falta de autorización, falta de epicrisis, hoja de 

atención de urgencias u odontograma, factura o documento equivalente que 

no cumple requisitos legales, servicio electivo no autorizado y servicio ya 

cancelado. La entidad responsable del pago al momento de la devolución 

debe informar todas las diferentes causales de la misma. 

De acuerdo al anexo técnico N°6 MANUAL ÚNICO DE GLOSAS, 

DEVOLUCIONES Y RESPUESTAS UNIFICACION según Resolución 3047 de 

2008 modificada por la Resolución 416 de 2009 se pueden generar las 

siguientes glosas y/o devoluciones así: 
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Tabla 1. Codificación Concepto General 

Código 
Concepto 
general  Aplicación 

1 Facturación 

Se presentan glosas por facturación cuando hay diferencias al comparar el 
tipo y cantidad de los servicios prestados con los servicios facturados, o 
cuando los conceptos pagados por el usuario no se descuentan en la factura 
(copagos, cuotas moderadoras, periodos de carencia u otros), o cuando se 
presenten los errores administrativos generados en los procesos de 
facturación definidos en el presente manual. 

2 Tarifas 
Se consideran glosas por tarifas, todas aquellas que se generan por existir 
diferencias al comparar los valores facturados con los pactados 

3 Soportes 
Se consideran glosas por soportes, todas aquellas que se generan por 
ausencia, enmendaduras o soportes incompletos o ilegibles 

4 Autorización 

Aplican glosas por autorización cuando los servicios facturados por el 
prestador de servicios de salud, no fueron autorizados o difieren de los 
incluidos en la autorización de la entidad responsable del pago o cuando se 
cobren servicios con documentos o firmas adulteradas. Se consideran 
autorizadas aquellas solicitudes de autorización remitidas a las direcciones 
departamentales y distritales de salud por no haberse establecido 
comunicación con la entidad responsable del pago, o cuando no se obtiene 
respuesta en los términos establecidos en la presente resolución 

5 Cobertura 

Se consideran glosas por cobertura, todas aquellas que se generan por cobro 
de servicios que no están incluidos en el respectivo plan, hacen parte integral 
de un servicio y se cobran de manera adicional o deben estar a cargo de otra 
entidad por no haber agotado o superado los topes 

6 Pertinencia 

Se consideran glosas por pertinencia todas aquellas que se generan por no 
existir coherencia entre la historia clínica y las ayudas diagnósticas solicitadas 
o el tratamiento ordenado, a la luz de las guías de atención, o de la sana 
crítica de la auditoría médica. De ser pertinentes, por ser ilegibles los 
diagnósticos realizados, por estar incompletos o por falta de detalles más 
extensos en la nota médica o paramédica relacionada con la atención 
prestada. 
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8 Devoluciones 

Es una no conformidad que afecta en forma total la factura por prestación 
de servicios de salud, encontrada por la entidad responsable del pago 
durante la revisión preliminar y que impide dar por presentada la factura. Las 
causales de devolución son taxativas y se refieren a falta de competencia 
para el pago, falta de autorización principal, falta de epicrisis, hoja de 
atención de urgencias u odontograma, factura o documento equivalente que 
no cumple requisitos legales, servicio electivo no autorizado, profesional que 
ordena no adscrito en el caso de servicios ambulatorios de carácter electivo, 
falta de soportes para el recobro por CTC, tutela, ATEP y servicio ya 
cancelado. No aplica en aquellos casos en los cuales la factura incluye la 
atención de más de un paciente o servicios y sólo en una parte de ellos se 
configura la causal. La entidad responsable del pago al momento de la 
devolución debe informar todas las diferentes causales de la misma. 

9 

Respuestas a 
glosas o 
devoluciones 

Las respuestas a glosas y devoluciones se deben interpretar en todos los 
casos como la respuesta que el prestador de servicios de salud da a la glosa 
o devolución generada por la entidad responsable del pago. 

 

Tabla No. 2. Codificación Concepto Específico 

Código Concepto 
Específico 

08 Ayudas diagnósticas 
14 Error en suma de conceptos facturados 
15 Datos insuficientes del usuario 

16 Usuario o servicio corresponde a otro plan o responsable 

18 Valor en letras diferentes a valor en números 

21 Autorización principal no existe o no corresponde al prestador de servicios de salud 
22 Prescripción dentro de los términos legales o pactados entre las partes 

23 Procedimiento o actividad 

24 Falta firma del prestador de servicios de salud 
28 Orden cancelada al prestador de servicios de salud 

31 Bonos o váuchers sin firma del paciente, con enmendaduras o tachones 

32 Detalle de cargos 

33 Copia de historia clínica completa 

34 Resumen de egreso o epicrisis, hoja de atención de urgencias u odontograma. 
37 Orden o fórmula médica 

43 Orden o autorización de servicios vencida 
44 Profesional que ordena no adscrito 
45 Servicio no pactado 

49 Factura no cumple requisitos legales 
50 Factura ya cancelada 
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En la Tabla No. 3 se presenta la combinación de los códigos generales con los  específicos 

Tabla No. 3. Código de Glosa 

G
e

n
e

ra
l 

E
s
p

e
c
if

.  
Descripción 

1. Facturación 

1 

03 Honorarios médicos en procedimientos 

04 Honorarios otros profesionales asistenciales 

08 Ayudas diagnósticas 

14 Error en suma de conceptos facturados 

15 Datos insuficientes del usuario 

16 Usuario o servicio corresponde a otro plan o responsable 

22 Prescripción dentro de los términos legales o pactados entre las partes 

23 Procedimiento o actividad 

24 Falta firma del prestador de servicios de salud 

27 Servicio o procedimiento incluido en otro 

28 Orden cancelada al prestador de servicios de salud 

2. Tarifas 

 

02 Consultas, interconsultas y visitas médicas 

03 Honorarios médicos en procedimientos 

04 Honorarios otros profesionales asistenciales 

08 Ayudas diagnósticas 

23 Procedimiento o actividad 

3. Soportes 

 

02 Consultas, interconsultas y visitas médicas 

08 Ayudas diagnósticas 

30 Autorización de servicios adicional 

32 Detalle de cargos 

33 Copia de historia clínica completa 
 43 Orden o autorización de servicios vencida 

4. Autorización 

 

02 Consultas, interconsultas y visitas médicas 

08 Ayudas diagnósticas 

23 Procedimiento o actividad 

30 Autorización de servicios adicionales 
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43 Orden o autorización de servicios vencida 

 

5. Pertinencia 

 

02 Consultas, interconsultas y visitas médicas 

08 Ayudas diagnósticas 

23 Procedimiento o actividad 

8. Devoluciones 

 
 

 
 

16 Usuario o servicio corresponde a otro plan o responsable 

21 Autorización principal no existe no corresponde al prestador de servicios de salud 

34 Resumen de egreso o epicrisis, hoja de atención de urgencias u odontograma 

49 Factura no cumple requisitos legales 

 50 Factura ya cancelada 

 

A continuación, se describe de manera detallada cada concepto que da lugar a 

devolución de acuerdo con los códigos mencionados anteriormente. 

816 Usuario o 
servicios 

corresponde a 

otro plan o 
responsable. 

Aplica cuando: 

1. La factura corresponde a un usuario que pertenece a otra 
entidad responsable del pago 

2. La factura corresponde a un usuario o servicio que pertenece a 

otro plan de la misma entidad responsable del pago 

3. La factura corresponde a un servicio que debe ser pagado por 
otra entidad responsable del pago 

Nota: Aplica sólo cuando la factura que incluye varios usuarios, no se 
puede tramitar parcialmente. 

821 Autorización 
principal no 

existe o no 
corresponde al 

prestador de 

servicios de 
salud 

Aplica cuando se carece de autorización principal o ésta no corresponde 
al prestador de servicios. Cuando la entidad responsable del pago no se 

haya pronunciado dentro de los términos definidos en la normatividad 
vigente, será suficiente soporte la copia de la solicitud enviada a la 

entidad responsable del pago, o a la dirección departamental o distrital 

de salud y en tal caso no aplicará esta causa 
de devolución. 
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834 Resumen de 

egreso o 
epicrisis, hoja 

de atención de 
urgencias u 

odontograma 

Aplica cuando: 

1. No se anexa a la factura de internación o de urgencias con 

observación la epicrisis. 

2. Para el caso de facturas de atención de urgencias, cuando no se 
anexa la hoja de atención de urgencias 

3. Para el caso de facturas de atención odontológica, cuando no se 
anexa al odontograma. 

Nota: Aplica sólo cuando la factura que incluye varios usuarios, no se 
puede tramitar parcialmente. 

849 Factura no 
cumple 

Aplica cuando la factura o el documento equivalente a la factura no 
cumplen con alguno de los requisitos legales. 

850 Factura ya 
cancelada 

Aplica cuando la factura corresponda a servicios ya cancelados por la 
entidad responsable del pago 

 

Respuestas a Glosas o Devoluciones 

 
9 

96 Glosa o devolución injustificada 

97 No subsanada (Glosa o devolución totalmente aceptada)2 

98 Subsanada parcial (Glosa o devolución parcialmente aceptada) 

99 Subsanada (Glosa o devolución no aceptada) 

 

A continuación, se describe de manera detallada las diferentes situaciones a 

respuestas de glosas o devoluciones que se puedan presentar, así: 

 

996 Glosa o 
devolución 
injustificada 

Aplica cuando el prestador de servicios de salud informa a la entidad 
responsable del pago que la glosa o devolución es injustificada al 
100%. 

997 No subsanada 
(Glosa o 

devolución 
totalmente 
aceptada) 

Aplica cuando el prestador de servicios de salud informa a la entidad 
responsable del pago que la glosa o devolución ha sido aceptada al 

100%. 

998 Subsanada 
parcial (Glosa 

o devolución 
parcialmente 
aceptada) 

Aplica cuando el prestador de servicios de salud informa a la entidad 
responsable del pago que la glosa o devolución ha sido aceptada 

parcialmente. 

999 Subsanada 

(Glosa o 
Devolución No 
Aceptada) 

Aplica cuando el prestador de servicios de salud informa a la entidad 

responsable del pago que la glosa o devolución siendo justificada ha 
podido ser subsanada totalmente. 
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Posteriormente a la revisión de las facturas, en caso de que hubiere lugar a glosa, 

se envía al proveedor la notificación de glosa (Ver Anexo 3 Formato de glosas), 

para el cual el prestador de servicios de salud deberá dar respuesta a las glosas 

presentadas por las entidades responsables del pago de servicios de salud, dentro 

de los quince (15) días hábiles siguientes a su recepción, indicando su aceptación 

o justificando la no aceptación. IPS SALUD DEL CARIBE S.A.S. dentro de los diez 

(10) días hábiles siguientes a la recepción de la respuesta, decidirá si levanta total 

o parcialmente las glosas o las deja como definitivas. (Ver Anexo 4.  FORMATO 

DE RESPUESTAS A JUSTIFICACION DE GLOSAS Y/O DEVOLUCIONES NO 

ACEPTADAS POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS DE SALUD. 

 

Si cumplidos los quince (15) días hábiles, el prestador de servicios de salud 

considera que la glosa es subsanable, tendrá un plazo máximo de siete (7) días 

hábiles para subsanar la causa de las glosas no levantadas y enviar las facturas 

nuevamente a IPS SALUD DEL CARIBE S.A.S. 

 

B) Proveedores de bienes y/o servicios diferentes a salud: El proceso de 

revisión de facturas en este caso de los proveedores de bienes y/o servicios 

diferentes a salud, consiste en verificar los requisitos legales y/o implementados por 

IPS SALUD DEL CARIBE S.A.S. en cuanto a la radicación de facturas. 

Posteriormente, se constata con el área encargada, los soportes emitidos por el 

proveedor sobre el cual se evidencia la prestación y/o compra del bien y/o servicio. 

En caso de evidenciar inconsistencias, diferentes a tarifas por compra de bienes o 

servicios, se da lugar a la devolución de la factura. 
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Cuando se presenten diferencias entre los valores pactados y cobrados, se puede 

subsanar dichas diferencias mediante una nota crédito emitida por el proveedor que 

justifique las diferencias ocasionadas. 

Para los proveedores de bienes y/o servicios diferentes al sector salud se requiere 

los soportes descritos en la sección 1 y 2 del presente manual. 
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SECCION 4. Proceso de pago y entrega de soportes. 

 

Para el proceso de pago se debe tener en cuenta lo siguiente: 

A) Prestadores de servicios de salud: Una vez se radique la factura, se cuenta 

con entre 30 a 60 días calendarios para el pago de la misma teniendo en cuenta 

lo acordado entre las partes. 

Nota: Para los proveedores que ofrecen servicios contratados por evento entre 

IPS SALUD DEL CARIBE S.A.S. y el asegurador, el pago estará sujeto a la 

cancelación de los servicios facturados por parte del asegurador. Una vez 

recibido estos pagos se procederá a la cancelación de las facturas. 

 

B) Proveedores de bienes y/o servicios diferentes a salud: Una vez se 

radique la factura, se cuenta con 30 días calendarios para el pago de la 

misma.  

Una vez se realicen los pagos, por parte del área de tesorería, se enviarán al 

correo electrónico registrado de cada proveedor las órdenes de pago dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a la fecha de pago de la factura. 
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7.CONTROL DE CAMBIOS 

No. 

REVISIÓN 
FECHA 

CARACTERÍSTICAS DE LOS CAMBIOS Y/O 

ACTUALIZACIONES 

01 
01 DE SEPTIEMBRE 

DE 2019. 
Creación del Documento 

02 
24 DE FEBRERO DE 

2021 

Cambio en su totalidad del contenido del presente manual y se 

modificó el título del manual así: Manual de proveedores a manual 

de relacionamiento entre proveedores y proceso contable IPS 

SALUD DEL CARIBE S.A. Estos cambios se realizaron en conjunto 

con el director administrativo. 

03 
09 DE FEBRERO DE 

2024 

Se crea el instructivo para radicación de facturas de proveedores, el 

formato de orden de compra y se adiciona el formato de orden de 

servicios en el Manual de relacionamiento entre proveedores y 

proceso contable IPS SALUD DEL CARIBE S.A.  

04 
26 DE FEBRERO DE 

2025 

Se modifica el contenido y formato de este manual en cuando a la 

razón social de Sociedad anomina a sociedad anonimia simplificada 

en el contenido de este manual.  

 

05 ABRIL DE 2025 
Se modifica pie de pagina del documento. 
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ANEXOS 
 

Anexo 1. FORMATO DE RELACION DE PACIENTES ATENDIDOS. 
 

N. FECHA ATENCION

NOMBRE Y APELLIDOS DEL 

PACIENTE (PRIMER NOMBRE Y 

PRIMER APELLIDO)

IDENTIFICACION DEL 

PACIENTE
SEDE N. ORDEN DE SERVICIOS

NOMBRE DEL 

PRESTADOR ( PRIMER 

NOMBRE Y PRIMER 

APELLIDO)

PROCEDIMIENTO 

QUIRURGICO 

CONSULTA 

EXTERNA
STAFF

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

QUIRURGICO (SOLO EN CASO DE HABER 

MARCADO PROCEDIMIENTO QUIRURGICO)

CODIGO CUPS CANTIDAD

VALOR 

UNITARIO/VALOR 

HORA DE STAFF

VALOR TOTAL

-$                         

-$                         

-$                         

-$                         

-$                         

-$                         

-$                         

-$                         

-$                         

-$                         

CODIGO: PACB-FT-10

VERSION: 03

VIGENCIA: 26 DE FEBRERO DE 2025

PROCESO GESTION CONTABLE 

FORMATO DE RELACION DE PACIENTES ATENDIDOS

DESCRIPCIÓN DE LA ATENCIÓN PRESTADA 
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Anexo 2. INSTRUCTIVO DE RADICACION DE FACTURAS VIRTUAL 
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Anexo 3. FORMATO DE GLOSAS 

 

 

 

 

 

 

FECHA DE NOTIFICACION

SEÑORES: FECHA DE RADICACION

FACTURA VALOR DE GLOSA
FECHA DE LA 

FACTURA
IDENTIFICACION

VALOR FACTURADO

CONCEPTO CAUSA GENERAL CAUSA ESPECIFICA

CEDULA CODIGO SEDE ORDEN TARIFA PACTADA TARIFA COBRADA VALOR

TOTAL

_________________________________

ELABORADO POR:

DETALLES DE LA GLOSA

NOMBRE

VALOR GLOSA

FORMATO DE GLOSAS

CÓDIGO: PACB-FT-8

VERSIÓN: 05

VIGENCIA: 26 FEBRERO DE 2025

POR PARTE DEL PRESTADOR DEL SERVICIO.

AGRADECEMOS REALIZAR LOS CAMBIOS RESPECTIVOS PARA SEGUIR CON EL PROCESO

DE AUDITORIA Y PAGO.

NOTA:  SI DENTRO DE LOS PROXIMOS 15 DIAS HABILES A RECIBIR LA SIGUIENTE 

NOTIFICACION NO HAY RESPUESTA SE ENTEDERÁ LA GLOSA POR ACEPTADA.

EN CASO DE NO ESTAR DE ACUERDO SE DEBERÁ REALIZAR CARTA DE CONTESTACION DE GLOSA
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Anexo 4. FORMATO DE DEVOLUCIONES DE FACTURAS A PROVEEDORES 
 

 

 

 

 

 

 

SEÑORES: IDENTIFICACION

FACTURA FECHA DE DEVOLUCION

FECHA DE LA FACTURA FECHA DE RADICACION

VALOR FACTURA

,

_________________________________

ELABORADO POR:

FORMATO DE DEVOLUCIONES DE FACTURAS A PROVEEDORES

CÓDIGO: PACB-FT-19

VERSIÓN: 02

VIGENCIA: 26 DE FEBRERO DE 2025

AGRADECEMOS REALIZAR LOS CAMBIOS RESPECTIVOS Y PRESENTAR NUEVAMENTE LA FACTURA

CON FECHA ACTUAL

CAUSA GENERAL CAUSA ESPECIFICA

8. DEVOLUCIONES

OBSERVACIONES
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Anexo 5. FORMATO DE RESPUESTAS A JUSTIFICACION DE GLOSAS Y/O 

DEVOLUCIONES NO ACEPTADAS POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS DE 

SALUD. 
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Anexo 6. ORDENES DE SERVICIO 
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